
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2021-00468 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE LA MATERNIDAD. 

 
1-. Téngase en cuenta que por la Secretaría del Juzgado se le envió el fallo 

proferido dentro de este asunto, en respuesta a su solicitud al respecto (archivo 
No.22). 

 
2- Tómese nota que la sentencia fue notificada a la Defensoría de Familia y 

al Procurador Judicial adscrito al Juzgado (archivos No.23 y 24). 
 
3-. Téngase en cuenta que el oficio dirigido a la Notaría 36 de Bogotá, fue 

elaborado y enviado a su destinataria (archivos No.25 y 26). 
 
4-. Ante lo manifestado por el apoderado de la parte actora (archivoNo.28), 

se dispone: 
 
4.1-. OFICIAR a la Notaría 36 de Bogotá a efectos de que informen el trámite 

dado a nuestra misiva No.304 de 22 de abril de 2022 remitida virtualmente el 29 de 
abril de 2022 y, en el evento de que no hayan cumplido la orden impartida en la 
sentencia proferida el 4 de abril de 2022, procedan de conformidad, so pena de 
adelantar el trámite del artículo 44 del C.G. del Proceso. Por Secretaría remítase 
la comunicación directamente a la destinataria con copia a la parte actora. 

 
4.2-. Indicar al extremo activo que si consideran que el titular de la Notaría 

está incurso en conductas que ameritan investigación disciplinaria y penal, deberán 
adelantar las respectivas actuaciones ante las autoridades competentes según la 
especialidad de cada una. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 89 

 

Hoy 26 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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